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Sentido de la resolución; SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal del expediente número RR-2037/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por , en lo sucesivo el

recurrente, en contra del HONORABLE DEL AYUNTAMIENTO DE VENUSTIANO

CARRANZA, PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El tres de octubre de dos mil veintidós, el hoy recurrente remitió a través de correo

electrónico, una solicitud de información, dirigida a la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado.

II. El día veintisiete de octubre del año pasado, el sujeto obligado, dio respuesta’a

la solicitud de acceso a la información.

III. Con fecha quince de noviembre del año que transcurrió, el hoy recurrente

promovió, vía electrónica ante este Órgano Garante un recurso de revisión en contra

de la respuesta otorgada por el sujeto obligado.

IV. Mediante acuerdo de dieciséis de noviembre del año pasado, el entonces

Comisionado Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugn^ión
interpuesto por el reclamante, asignándole el número de expediente RR-2037/20^

el cual fue turnado a su Ponencia, para su trámite respectivo.

V. Por acuerdo de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, se admitió

el medio de impugnación plariteado,- ordenando integrar el expedienté

;V.; .correspondiente y se puso a disposición de'las ,partes,' para que, en un plazl
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■•'máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar ei auto de admisión  a través del Sistema de Gestión

de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para

que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, asi como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes.

De igual forma, se hizo constar que el recurrente ofreció pruebas, se hizo del

conocimiento del mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de

sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos personales del

recurso de revisión y se tuvo al recurrente señalando el correo electrónico como

medio para recibir notificaciones.

VI. Con fecha veintitrés de enero de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo el informe justificado respecto al acto  o resolución recurrida, anexando las

constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo sus pruebas y alegatos.

Asimismo, expresó que realizó un alcance a la contestación inicial; por lo que, se

dio vista ai reclamante para que manifestara lo que a su derecho conviniera en el

término de tres días hábiles siguientes de estar debidamente notificado, con el

apercibimiento que de no hacerlo se le tendría por perdido dicho derecho y se

continuaría con el procedimiento.

(^n/TTyCon fecha veintisiete de febrero del presente año, se tuvo por perdidos ios

derechos al agraviado para manifestar algo en contrario respecto al informe

-;^^stif¡cado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y.el alcance de respuesta
inicial que le otorgó este último. _ ¡ " '
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.  Asimismo,.. se.:admitieron- las pruebas ofrecidas por las partes mismas que.se-.-.

desahogan por su propia y especial naturaleza, de igual forma, se indicó que no

serían divulgados los datos personales del recurrente. Finalmente, se decretó el

cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

VIII. El treinta de mayo de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

Primero. ei Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. Antes del análisis de fondo del presente medio de impugnación, se

examinará de ofició las causales de improcedencia, por ser de estudio de oficio en

términos de lo dispuesto en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, teniendo aplicación por

analogía la jurisprudencia con registro digital 210784, Instancia: Tribunal^

Colegiados de Circuito, Fuente Gaceta del Semanario Judicial de la Federaciói

número 80, agosto de 1994, página 87, Octava Época, cuyo rubro y texto señalar

fo

■  ‘^IMPROCEDENCIA. Sea que ¡as partes ¡a aieguen  o no, debe examma^e
. ■. previamente ¡a procedencia dei juicio de amparo, por ser esa cuestión de

^ púbjicq. en;e¡Juicio de garantías”.
• n *
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Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proceso,

por lo cual su estudio es preferente.

De manera iiustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2^/J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIII, agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

‘‘SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.}f

En primer lugar, el recurrente envió al sujeto obligado una solicitud de acceso a la

información, en la cual requirió diversa información respecto de las obligaciones de

transparencia del sujeto obligado.

El veintisiete de octubre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de referencia en los términos siguientes:

“Por medio del presente y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16
fracción 1,156 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla. Se remite trámite y respuesta a su solicitud de
información registrada con folio número: 98/2022. Sin otro particular envió un
cordial saludo.”

A lo que, el entones solicitante interpuso el presente medio de impugnación, en el

cual alegó lo siguiente:

“A los TRES días del mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS; fue
presentado el SOLICITUD, por medio de correo electrónico a sujeto obligado,
utilizando la información que se encuentra en el base de datos del Instituto de
iráqsparencia, Acceso a la Información Pública, tal y como, que se encuentra

'janeado en la PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA.
<^0^ yElNTISIETE días del mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDOS; fue _
proporciohádb la RESPUESTA, del SUJETO OBÜGÁDO, por medio de correo
electrónico... t ..a;.,..., 1 ; . . • i
. p̂rcórísidérdcióñ qué adérítró dé Ya respuesta del SUJETO OBLIGÁDO, se hace ■ ~:<-
^^liféstációnes, optando para-ser proporcionado la CONSULTA PUBLICA; y ■
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conforme con Articulo 161, de la Ley de Transparencia y Acceso ai a Información
Pública del Estado de Puebla; en cuanto el sujeto obligado, tenia atribución y
obligación, de proporcionarla información en un término no mayor de CINCO días
hábiles, y en consecuencia, su entrega A LOS VEINTISIETE dias del mes de
OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDOS, es después del vencimiento de dicho
plazo; conforme con Fracción VI, del Articulo 172, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo antes considerado,
en cuanto el SUJETÓ OBLIGADO, no entrego su respuesta antes del vencimiento
de pazo de CINCO días hábiles, conforme con Fracción VIII, del Articulo 170, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla,
procede este presente RECURSO DE REVISION, por no entregar su respuesta
dentro de los plazos establecidos por la ley.”

Por su parte, el sujeto obligado en su informe justificado expresó;

Primero, el ahora recurrente no manifestó inconformidad respecto a la respuesta otorgada
por este sujeto obligado, en ese sentido no se actualiza la hipótesis contenida en el articulo
170 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por
lo que solicito se deseche de plano el recurso de revisión.

Por otra parte, el recurrente manifiesta que la solicitud de acceso a la informacióh
presentada por correo electrónico fue contestada fuera de! plazo, lo cual es equivocado ya

la solicrtud fue contestada el día 18 y se tienen 20 para contestar la solicitud conforme
a lo establecido en el articulo 150 de la Ley de Transparencia Estatal.

que

En esa tesitura, se considera que el derecho de acceso a la información contenido en el
articulo 6 Constitucional fue atendido, por ultimo solicrto se realice la valoración documental

de las atribucionés de este sujeto obligado, secorrespondiente, ya que, dentro del marco

han realizado las gestiones necesarias para entregar la información solicitada por el ahora
recurrente.

Por tanto, se analizará la causal de improcedencia establecida en el numeral 183

fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del E^ado

de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, el hoy inconforme en su recurso de revisión alegó como

reclamado, que el Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza, Puebla,-np l,e

otorgó, respuesta en los plazos establecidos por la Ley, en referencia al artículo 1

de ¡a ley de la materia.

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Por lo que, es importante señalar el término que tienen los sujetos obligados para

dar respuestas a las solicitudes de acceso de información interpuestas por las

personas, misma que se encuentra establecidos en los artículos 150 y 151 fracción

II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, que a la letra dice:

"ARTÍCULO 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la
presente Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá
exceder de vente dias hábiles contados a partir del dia siguiente a ia presentación
de aquélia o de aquél en el que se tenga por desahogada la prevención que en su
caso se haya hecho ai solicitante.
Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días hábiles más,
siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser
aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución
que deberá notificarse al solicitante antes de su vencimiento.
Ei sujeto obligado deberá comunicar ai solicitante, antes dei vencimiento del
plazo, las razones por las cuales hará uso de la prórroga. No podrán invocarse
como causaies de ampliación motivos que supongan negligencia o descuido del
sujeto obligado en el desahogo de la solicitud".

"ARTÍCULO 151 Son excepciones a los plazos establecidos en el artículo anterior
las siguientes:
II. Cuando la solicitud tenga por objeto Información considerada como obligación
de transparencia, ésta deberá ser entregada dentro de los primeros veinte dias
hábiles, sin posibilidad de prórroga.

A
De los preceptos antes señalados, establecen que los sujetos'obligados deberán

responder en el menor tiempo posible las solicitudes de acceso de información que

se le formulen, mismo que no podrá excederse de veinte días hábiles siguientes a

la presentación del requerimiento de información, este término legal podrá ser

ampliando por diez días hábiles más. mismo que deberá estar debidamente

fundada, motivada y aprobada por el Comité de Transparencia y deberán hacer del

conocimiento de esto al ciudadano antes del vencimiento del primer plazo

.establecido en la Ley.

Asioílsmo, indican que, si la solicitud tiene por objeto información considerada como

.  . p^ación^e transparencia, se deberá entregar dentro de los primeros veinte días
la posibilidad de prórroga,'

>
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Ahófa bien. en el présente asunto, se observa que el sujeto obligado dib respüesta- '

al recurrente sobre su solicitud de acceso a la información el día veintisiete de

octubre de dos mil veintidós, es decir, dentro de los primeros veinte días hábiles

siguientes de que se registró dicha petición, tal como se observa en la impresión del

correo electrónico de la autoridad responsable, de la cual se observa lo siguiente;

De; UNIDAD DETRANSPARENaA <tfansoarenclavc2Q212024@gma|[,com>

Fecha: jueves, 27 de octubre de 2022,16:17
Para:

Asunto: Se remite tramite y respuesta de sus solicitud

C. SOUCITANTE

PRESENTE.

Por medio del presente y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16 fracción 1,166 fracción IV
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. Se remite
trámite y respuesta a su solicitud de información registrada con folio número: 98/2022.

Sin otro particular envió un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Uc. Roger Milton Solano Martínez
Director de la Unidad de Transparencia

H. Ayuntamiento de Venustíano Carranza, Puebla. I

En consecuencia y toda vez que la información que requirió el recurrente fue

referente a las obligaciones de transparencia y el sujeto obligado dio respuesta

dentro de los primeros veinte días, tal como lo establece el artículo 151 fraccip

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de P\M

por lo que, en términos de lo dispuesto por los artículos 181 fracción II, 182, fracción

I

III y 183 fracción IV del ordenamiento legal antes citado, es Órgano Guante
nte aldetermina SOBRESEER el presente recurso de revisión, por ser improo

no actualizarse la causal de procedencia señalada por el recurrente, es decir, la fáti

de respuesta de los plazos establecidos para ello.

’t ■

> •(

. . tJ
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PUNTO RESOLUTIVO.

UNICO. Se SOBRESEE el recurso de revisión por ias razones expuestas en el

considerando SEGUNDO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio de! Sistema de Gestión de Medios de impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento de Venustiano Carranza Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEWlí LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día treinta y uno^dejmayo de dos mil veintitrés, asistidos por

Héctor Berra Piloni, Coordinador G ral Jurídici

ía

RITA ELÍKA BALI36RA§::HUESCA
DENTE.COIWIS

CO JAVIER GARCÍA BLANCO.
COMISIONADO.

Fl

>J

I^OH V ¡fs
r‘

OMÍSTONADA.
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í

HÉCTOF? B^RA PILONI,
COORDINADO^ENERAL JURÍDICO. I

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expedient^R-2Q3^0
resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el día treinta y uno de mayo de dos mil veintit^

I

/

‘f'.

IV

N

I
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